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previoSpago.
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ADHTHAUfiN BIRAL

GOBIERNO DE LA NACIÓN

* Ministerios de Industria 
y ,Comercio y de Agricultura

ORDEN conjunta de ambos, Departa
mentos de 12 de mayb de 1948 por la 
que se recula la campaña lanera 
1948-1949: («Boletín Oficial del Esfh* 
do» del día, 16).

. limos.’ Sres.:JLa Orden conjuntá'de los 
Ministerios de Industria y Cohiercio y 
de Agriculturardc fecha 30 de mayo de

, 11947, estableció las Disposiciones .me-- 
diante las cuales se regulaba la campaña 
lanera de 1947-48, y teniendo én 'cuenta 
las circunstancia actuales y la eXperien- 

' P3 adquirida ert el desenvolvimiento de 
la rnismá, se señalan las rhodálídades 

, corré^ondientes a la campaña 1948-49, 
para 10 cual estos Ministerios disponen: 

1;® Quedan intervenidas todas las lar- 
ñas, siiciás y lavaáas, procedentes de la 
presente campaña 1948-Í9 ÿ de las de los 
años anteriores, incluso las peladas y dé 
tenerías, cualquiera que sea el lugar de 
su aimâçenâmiehto.

La intervención que regular la presente 
' .Orden, cornprende la primera materia, 
/ *®na, y-todas las manufacturas textiles

procedentes de la misma, ya sean exclu
sivamente de lana, o con mezcla de 
Otras fibras textiles..La intervención co

as ^respondiente a los mánufácturados una 
Vez terminados y dispuestos para-la sá- 
fida de fábrica, continúa actualmente 
limitadá al señalamiento de los precios’ 

' y ® *^ vigilancia dé los mismos:
2, A terior de lo dispuesto en el De

creto jde/17 de Octubre de 1947, queda
. encomendada esta intervención al Servi- 

1 °<<® Carries, Cueros y Derivados, de 
® Comisaría General de Ab^stecimien-

tos y Transportes, qüe én Io. qué sé refie- 
' re a las materias específicas, relaciona
das con la p'roducción o.la transforma
ción, se. atendrá a lo tjUe dispongan 
dehtro de sus resiíéctivas competencias, 
los Mifn^erioS de.-Agricuítura é Indus-' 

’ tría y Comercio. f '
3.® Los IndüstrialéS textilés, bien sea 

.directamente, o a través dé iqs Casas re- 
\ cogedóras, legalmente autorizadas, que 

al efecto designen libremente,, podrán 
contratar con los ganaderos que'tengan 
por cónveniente, la córripra de las lanas 
que necesiten para el abastecimiento dé 
sus industrias, y que hayan sido previa
mente declaradas según sé dísporje en el 
apartado séptimo dé esta Orden,sin ótra 
limitación qüe la de respetar los precios 
de tasa que se establecen en la misma y 
el volumen dér compra., que no podrá ser 
superior, en principio, al 50'por 100 del 
cupo teórico que -tqnga asignado cada 
industrial-pot el Slndicalo Nacional 'Tex
til y que,haya sido previamente«aproba- 
dó pot la SecretaríaGeheral Técnícadel 
Ministerio de Industria y Com.prcio.

Una vez cubierto éste cupo dé..compra 
los industriales que lo estimen conve
niente a sus Ihtereses, pódrán solicítar 
del Servicio de Carnes, Cueros y Deriva-

dos, uriá ampliación de'compra, que. 
podrán llevar a efecto, previa autoriza-^ 
clón de la Secretaría’ Général Técnica^ 
del Ministerio de Industria y Comercio .a 
propuesta del mencionado Servicio, de- 
biéndose tenet en cuenta para tramitar 
y conceder dichas ampliaciones, qué 
existan remanentes de lana én la cabaña 
nacional, de tal cuantía,- que aconse-* 
jen la autorización anteriormente expré- 
sádá y dé que el industrial de que se 
trate, tenga recibida en sus almacenes 
la caníida,d de Iana correspondiente al 
50 por 100 de su cupo teórico.

Este sistema de contratación y comr 
pra directa, ¿pié se establece por el pre
sente apartado, tendrá vigencia, como 

f mínimo; hásta el 31,de octubre próximó, 
en cuya fecha, á la vista de los resultados 
obtenidos en. cuanto auitmo de las con
trataciones dé lana y de las operaciones 
de Îndustrializaçiôn subsiguientes, sé de
cidirá sobré la conveniencia de conti
nuar en la forma establecida, o/bien se 
dispondráú. las modificaciones que las 
circunstancias aconsejen, . - '

4?° Lo’s precios base para un kilogra
mo de .lana en Sucio a partir de la publi
cación de esta Órdén serán los que a. 
.continuación sé expresan:

PRECIO DE LÀ LANA EN SUCIO §EGÚN CLASES Y TIPOS

BLANCAS NEORAS >

TIPO Rendi
miento

Pías.
Kg., TIPO Rendi

miento'
Ptás.
Kg.

L Trashqmárité
II Barros.......

III cUarda............
JV 

, V
VI 

VII 
VIH

Entrefina fina.. .. 
Idem .corriente.... 
Idem or<jlinaria .. 
Basta,............ 
Churra..........

35 "/o
34 ®/o
39 «/o
40°/o-
45 °/o

1'5,8^ 
13,65 
12,65 
12,50
10,60
11,70

ix
’ X
XI

xn

Fina 
Entréfina . 
Corrleníq, 
Ordinaria

49 ‘’/0
49 % 9,65

10,00- XÍII (Basta
XIV Churra

40 °/o 
400/0' 
4Q°/o 
42 0/0 
49 0/3 
490/0

14,10
11,40 
; 9,50 „
8,55 .
8,35 

'7,85,

, 5.° En los pasos de mayor o menor 
rendimiento del considerado coriiQ tipo 
en el apartado anterior, se aplicarán los 
precios por kilogramo de lana que se 
expresan en el cuadro que como anejo se 
Inserta al final de la presente Órden,

Cuando sobre el fendintíento aplicable 
a cada partida no existiera conformidad 
entre compradores y vendedores, se so
meterá la discrepancia al juicio conjunto , 
del Jefe del Servicio- de Ganadería, y del 
Jefe de la Delegación de Industria de la
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provincia ; correspondiente, quienes dé 
comúp acuerdo, resolverán dictaminan- 

. do sobre el rendimiento qúe deba apli- 
cárse a la partida en litigio. Si dicho 
acuerdo no se lograse, se elevará lo 
actuado al Secretario Técnico del Minis- 

1 terio de Agricultura, cúyo fallo será 
inapelable.)

. 6° Todas las lanas, ya sean sUcjas, 
en tránsito para lavado o ya. lavadas, 
necesitarán para su circulatión el ampa' 
ro de ia guía o guías de. circulación de 
mbdeiló único especial, d^l Servicio de 
Carnes, Cueros y. Derivados, que será 
expedida pot dicho 'Servicio, a través de 
sus Delegáciopes Provincialés. Para la 
obtención de la guía o guías de circula-obtención de la guía o guías de circula- > dictadas oportunamente. • ' 
cjpn será<precíso-la presentación dé' un' tj g.j ^j dictamen de Ta Comisión. Arbi- . 
duplicado del documentó de compra for.-/ j ^^^j fuese desfavorable a la sobreestimá- 
malizadq con arreglo al modelo oficiar ,. ciób,se comunicará el fallo al interesado 
que establecerá el expresado oervlcub - ^j Veterinario Vocal ejecutor, para que '

Todos los ganaderos vienen oph' i p^g^a procederse a la venta en régimen 
gados a deciararvlás lanas Obtenidas de .
sus rebaños en el corté de la campaña ■ 

' 1948-49 qué se inicia, debiendo también ,
( . declarar símpltáneamente“ias que ten- ;

-gan pendientes de ésteTequisito y proce- : 
dentes dé campañas anteriores. Por el 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
de la Comisaría General de Abastecí-de la v/Omisa-na kjeneiai uc M-uasLcvi" -mientos y Transportes, se dictarán laS nes que puchera observar en su caso al
medidas oportunas para reglamentar, en ! Servicio de Carnes, Cueros y Deriva s.
'tiempo y forma la declaración del. corte i Í 9<’ Todo ganadero tendiá opción a 
de lana y recogida y resumen, de los enviar.sus lanas direjetamente a los la-
datos, estadísticos referentes a la misma, vaderos-en ifna cuahtía qué no será, en ■

* quedando facultado para qombrar Jun- ningún caso, inferibr a 3.000 kilogramos,
•tas Municipales qup éstarán constituidas pudiendo ..agruparse varios ganaderos 
por el Alcalde, cómo Presidente; el V,e- para reuñif.ia mencionada cantidad mí- 

. terinario del Partidó o Localidad,, como . ' nitna. .
Vocal ejecutor; el Presidente de ÜS Her- ''Para là circulación de estas lañas des- 
rñandad de Ganaderos, como vocal na- ;. dg ¿j origen al laVadero será precisa 
to,- y el Secretario, de‘1 Ayuntamiento, también Ía guía de circulación citada en

' ’ con este mismo cargo en la citada Junta. gt apartado 6.° de esta Orden, a cuyo'
- 8.° Las .lahás merinas de tipos tras; efecto los ganaderos las solicitarán del

humantes y barros, así como las entrefi- Servicio de Carnes, Cüerós'y Derií^ados , 
nas finas qué por sus especiaies/caracte- , gjj las Delegaciones Provinciales, me- 
rísticas,' 'de uniformidad, resistencia y , ■ ' '
rendimiento en metros de hilado, mtere¿-. i

' can cla'sificación especial, podrán tener í 
una 'sobreestimación

- Lós ganaderos que poseyendo'lanas de 
■ los tipos antes expresados consideren 
' que éstas pueden ser sobreestimadas, 

* tendrán opción a solicitar la menciona
da' sd^breestimación, Ip que llevarán a 
efecto por el siguiente procedijmiento:

Comunicarán por escrito su propósi- 
, to al VocáL ejecutor/de la Junta Municí- 
,pal correspo'ndiente a su .lócálidad.' El 
meñólonado funcionaTÍo se personará en 

? el lugar de almacenamiento, dónde radl- 
■que la lana de que se trata, con objeto 
de hacer la toma dé muestras„là cual se 
realizará en la forma siguiente:

El Vocal ejecutor estudiará con arre- 
' glo a su leal s^ber y entender, la homo- 

1 geneidad de la pila o partiday y extraerá 
/desella, según lo aconsejen las circuns
tancias, un. determinado número de ve
llones que representen al ■ colectivo.

•' Comó.norma general tornará un vellón 
delà parte baja, un vellón de la párte 
media y centrai y um velión de la^ parte 
superior de la pliai Esta toma de mues
tras se llevará a cabo feh la rriismà forma 

’ en todos‘los locales donde radique la
. partld’â. v ■

- ^Verificada la toma de muestras, se re- 
. mítirári en envase precintado al Slndi- 

, cato Nacional de Ôanaderia.^ Los men
cionados envasés irán debidamente ro- 
tuladOs y çqn una contramarca que sirva 
de referencia al oficio de rémisión. La

Comisión Arbitral que- á continuación 
se menciona,yprGcederá al examen y és- 

. tudió de las muestras,-verificando, sí'así 
lo estima conveniente,, el análisis deTas 
mismál para emitir el ulterior dictamen.

La citada Coipisióp Arbitral estará, 
constituida por iqn Represenfanté del 
Ministerio de' Agricultura y otro dél Mi
nisterio de Industria y Comercio, y en 

. caso óe discrepancia ^ntre los dos Re
presentantes, resolverá él Director Gene
ral dé Ganadería; cuyo fallo será in
apelable; 1 J ■

En el caso de que las mencionadas la
nas se admitan para sobreestimación^ 

■ ésta se regirá por las normas qué serán

EÍ Veterinario Vocal ejecutor vigilará 
la permanencia intactæde las pilas cu
yas muestras hayan sido remitidas para 
dictanien a la Comisión Arbitral, a cuyo 
efecto tpipará las medidas, que^crea per-, 
tinentes, dando cuenta de las alteracio-

BLANCAS
-

TIPO/ Kg.
’ ' ■ V

i-
1.® Trashumante .......................   • • ’58,20
2.® » .45,40
3.® 30,30
1.® Barros.. 52,90
2.® .43,25-

. '3.® 28,85
■ 1.® Carda p Córdoba.............. ...... 50,25 .

2.® » ........... 4rl,lp '
: 3.® 27,40

1.® Entrefina fina'.-........................ .. 47,60
1.® (pelo)’.. .■. ■ . . . ••^‘-f. 37,70
2.® fina • 27,40
3.® G» ............................. 26,00

■ *1.'® ' corriente...'......... - 42^70,
2.® 27,40

- 3.® » ............ . 26,00
1.® » ordinaria .-.;...... ,40,4'5 .
2.® . ; » ...;..... 27,40-
3® 26,00

Basta . . . . . , á . a . á . » a . . « ' 26,15
Churra,. . . a a . . . a a 4 . . a a . a ¿a J a a a 25,45 -

13. Las lanas atacadas de toña, sufri'
r rán una feducción dél 10 pOr 100 so- 
i bre los precios fijados para la presente

.campaña,'
i ,J4, , * Cemtinuarán en vigor líis| clasifi

dianbe el impreso- que, el mencionado 
Servicio establezca. ' ■

' En los lavaderos de lana actuará un 
Inspector nombrado, por et Servicio de ' 
Carnes, CueroS y Derivados. El Inspec-, 
7tor de lavádéro llevará cuenta y razón 
de todas las entradas'y salidas de lana, 
comprobará los rendimientos que.se ob
tengan y tornará nota-de cuantos datós 
sean necesarios para él perfecto, control 
en los mencionados lavaderos.

10. Los sumlrflstros a las Intenden- 
cías generales de Ejército,' Marina y^ 
Aire, así .comó los de las Piversas Corpo-, 
raciones armadas y Erente de Juífeátu- 
dés,; se ajustarán a las siguientes con
diciones:

Los industriales que démjjestren feha
cientemente „ser adjudlcátariós-jde una 

. determinada labor ^con destino a las 
atenciones expresadas solicitarán fiel ' 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
autorización para la compra suplemen- 
tárta de la materia prima correspondien
te, bien entendido que dichas autoriza-,, 
'clones suplementarias, sumadas a las 
com-pras pprmales realizadas dentro deL. 
tope déL5Ó por 100 de cupo teórico, que 
se fija por la presente Orden, no podtán 
rebasar en ningún casó eí 100 por 100'de 
dichó cupo teórico, rforma esta qué d.e- 
beráp-tener en cuenta los industriales a 
efecto de nó adquirir compromisos de 
fabricación que excedan a esté límite.

11< La Secretaría Geneial Técnica del 
Ministerio de Industria y Comer;cio, po
drá ordenár el cumplimiento de suminis
tros 4® artículos rñanufacturadós para 
aténciones oficiales o de interés nacio
nal. que estime conyeni'entes, con cargo 
a los cupos normales-de .materia/prima 
que correspondan a los distintos in
dustriales...

12. Los precios máximos que regirán, 
para las lanas lavadas, serán - los si-, 
guientes: . * '

/ nSóras’ -

■ ' ■ TÍP'Ó * pías.
Kg.’

1.® FinaG ... • .i • ; .i.? ........... 45,75.

2,® .1..... 37,60

s’.® »...'......... ...G... 26,80

'1.® Entrefina fina .........   A .. ........ ’•40,95

2.® » » ,<....■;.,.,.... 28,70
3;® »■ ....;/......;.. 24,55

, 1.® '» corriente ....... i. ■ 36,85

' 2.® - » » •>,,........ '25,85

3.® ' »?^ » .'......... 23,35

T.® » ordinaria.....’..... 31.3.5
,2.® > '.,........ 24,55

3,V » , » . 23,85

„ Basta ;.......;....>..............22,70

■ ' Churra......... ...........  •■ 21,50

caciones y precios de^ lós manufactura-, 
dos de landa y de mezclas de éstas c.on 
o tras .fibras: que se establecieron en el ar- , 
tículo 20 dé la Orden conjunta de estés 
Mimsteriós de 30 dé mayo dé 1947, así ,

1
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24 de mayo de ^948 3

corno tartibién el co.nt-enído . de los ar
tículos. 21, 22 y 23* de. dicha Orden,

15. El incuinplimientó. y negligencia 
de lo dispuesto por la presente Orden, 
será sancionado con arreglo a las Leyes 
vigentes, en materia de tasas, y áesobe- 
díencia a las Ordenes del Gobierno, .

16. Por la. Comisaría General , de 
Abastecimientos y Transportes, por la 
Secretaría General Técnica del Mlniste- 

‘ río de .Industria^ y Comercio y por la 
Secretaría Técnica del Ministerlo. de 

' Agricultura, dentro de sus respectivas 
competencias, se dictarán ,las- normas 
complementífrias que pudiesen pre- 
clsarse para el más eficaz, cucripíiraioin- 
tó dé lo dispuesto en la presenté Or
den, que empezará a regir a partir de la 
lécha de su publicación en el Boletín 
Oficial del Estado, qued>ando'derogadas 
cuantas disposiciones se opongan a la 
misnia. . . . •

Pisp0sícione8 transitorias
' 1,“ Aquellos ih^ustfiálés que habien-i 
d,o sido adjudicatarios de una o’varias- 
partidas de lana en el concurso de sobren 
estiniacíón correspondiente a la cainpa- 
na 1947-48 tengan' pendiente la. retirada 
de la mercancía, no podrán realizar ope- . 
ración alguna de compra en la .actual 
campañá-hasta que no, tengan cumpli
dos los compromisos que libremente 
han contraído y así 16 dethuéstren syfi- 
cíentemente a juicip del Servicio de. 
Carnés, Cueros y Derivados? .

2. ®’ El Servicio de Carnes,* C^ero^ y 
5 ^Derivados adoptará las medidas necesa- 
rías para garantizar la retiradaprçferen- 

, te y en el más b,reye plazo posible, de las 
cahtidades' de lana procedentes de la 
fcampafia anterior que .fueron débida- 
mente. declaradas a tiempo, lugar y for
ma oportunos; y sé hallen péndi'entes de 
compra*; a cuyos finés, los'ganaderos 

propietarios de lanas, en estas condicio
nes, se.dirigirán ; a'rServicio Provincial 
de Carnes, Cueros y Derivados, expo
niendo las partidas que se encuentren en 
estas circunstancias, y el Sindicáto Na
cional Textil remitirá a la Jefatura del 
Servicio de Carnes, Cueros y Derivados 
una relación de ^$. pártídag'declaradas 

¿y pendientes de recogida, no afectadas 
al concurso de sóbreestímación y qué se 
hallen en las citadas condiciones para 
que sirvan de confronta al Servicio.

Dios guarde a VV. ILApuchos años..
Madrid, 12 de mayo dé 1948.—Rein,— 

Suances,. ;,*'•. r ’ 
limos. Sres. (Comisario.General de A.has- 

,te¿ímientós y Transportes, Secretario 
Général Técnico del Ministerio de In
dustria y Comerció y Secretario Téc- 

, nico dél Minisierio de Agricültúra.
. --t ■1.597-

(C U A D RO A NÉJ O )

r ' C L'A s-E s. - ' ■
% • B-LA'NG A.S/' ' NE'GR.AS'"’ \

Rendí-
Æikntos

•
/

TIROS T ' I ' P ' 0 S - ¡ •

. II m . • IV - V ' . VI vil . viii. , '\IX / /' .x - XI ' XII j- XIII- - XIV
'rash Ur Barros , Carda, Entrefinas Entrefinas Entrejónas' Ordina- Churras Negras*. I^trefinas Entrefinas Entrefinas Bastas ; Churrasmantés 1 Córdoba.. -finas - corrientes ordinarias rias bostas finas finas, t:orrientes ordinarias

1V85 . 10.50 10,05 ' 8,40 6,85 6,56 ''4,65 '9,20 ’ .7.40- .6,05 '5,05 3.95 3,65
29 °?o 12,35 10,95 10,45 8.80, . 7,'15 -6,85 t?10 4,90- 9,65- 7.70 6,35 /5,30 4,15 3,85/
.30 °-la 12.85- 11,40 10,90 9,15 7,45 7,15 5,35 5.15 ,10,05' 8.05 -6,65 /5,55' 4,35., '4.05

'31 P^o 13,35 11,85 11,35 9,55 7.80 -7,45 5,60 »5,40 . 10,45 8,40 6,95 5,80 4,55 -4,25
32 °/o •13,85 12,30 11,80 9,90 8.10 7,75 ■ 5.85 5,60 10,85 ,8,70 '7,20 ’"6.05 4,75 4.45
33 °/e 1.4,35 12,75 12,20 10,25 8.40- 8.05 . 6.05 5,85 11,25 ' 9,05 '7,50 6,30 5.00 4,65

14,85 . 13,20 12.65 10,65/ 8,70 3.35' 6.30 6,10 9,40 7 JO. 6,55' 5,20 .¡4.85
.•^^ “/o ' 15,35 Í3,65 .13,10' 11,00 ' 9,05 ' .8.65 , 6,55 6,35 ,12,05'- ■9,70 8,|o • ,6.80 5,40 5,05
36 °/o 15,85 14,10 13,55 ’ 11,40 9.35 8.95 6.80 6,55 12.45 10,05. 8,35 ■7,05/- 5,60 5.25
37°/6 16,35 14,55 13,95 11,75 ' 9.65 . .9.25 7.05 6,80 12.90 10,40 8,65 7.30 * 5,85 5,45
38 °¡o .16,85, 15/00 14,40 . 12,15 .10.00 ' 9.55 7.30 -7,05 13.30 10,70 - 8,95 • 7,5§ 6,05. 5,65
39 °/o 17,32 15,46 14,81 12,/50 10.30, 9.85 . 7.55 • 7,30 13,70 11,06 • 9,26 7.80' 6,25 . 5.85

17,85 1 15,95 15,25 12,85 • .10,60 10.20 7.80 . 7,50 14.10 11,40 9,50; 8,05 ' 6,45 6,05
41 °/o .18,35 16.40 15,70 13i25 10.90 10.50 . 8.00, 7.75 14,50 11,70. 9,80 '8.30 6,65 6.25
42 °/ô. 18,85.. ' 16,85.- 16.15 , 13,60 11,25 ,10;8O 8,25 8,00 14,90 12,05 10,10 /■ 8;55 6,90 6,45

■ 43 ”/0 19.35 17.30 (16,60 14.00 , 11,55 11,10 8.50: \8,25' . , 15,30* 12,40 10,40 8,80- 7.10 6.65
-44 ’/0 19.85 17,75 . 17.00 14.35 11,85 11,40 8,75 8,45 15,75 12,70 1(),65 . 9.05' 7,30 6,85-

/ 45 '°/o 20,35 18,20 17,45 *14.75 - 12,20 11,70 "-9,00 8.70 16,15 13705, 10,95 9,30. 7,50 7.05'
46 % • 

•47 °/o
■48 0/0

20,85 18,65 , 17,90 15.10 12.50 12.00 ’ - 9.25 ' 8,95 16,55 13.40 ’ 11,25 9,55 7,75 7,25
'21,35 19,10 18,30 . 15.45 12,80. 12.30 9.50 9,20 ' 16,95. 13:70 11.55 . 9.80 7,96 . 7,45 '-
21.85 19.55 18,75 15.85 13,15 12.60 9,75 9.40 17,35 ' 14.05 11,80 10.05 , 8,15 7.65

, 51 °/o

22,35 ■20,00 19,20 16.20 13 ¡45 12,90 10.00 9.65 17-.75 14.40 12.10 10.30 8,35 7.85
22.85 20.45 19,65 16.60 13,75. -.13.20 10.20 9.90 18,15 14.7o 12.40 ,10.55 8,65 •8;o5
23.35 20,90 ' 20,05 1,6,95 , 14,05 13,50 10.45 10.16 18,60/ 15.05 '12,70 - 10,85 8,80 8.25

52.°/o 
• 53 °¡,

/-23.85 , 21,35 20,50 17,35 '14,40 13,80 10.70 10.35 19.00 15,40 12.95 ' 1110 . 9,00. 8.45
24.35 - 21.80 20,95 17.70 14.70 14,15 ' 10.95 10,60 19,40 15,76 13,25, 11.35- 9,20 8.65
24,85. 22,25 ■ 21,40 18.05' 16,00 14,45 11.20 10,85 19,80 16,05 13,55 11.60, 9,40 / 8,85

; 25.35 22,70 21.80 18.45 15,35 14:75- 11,45 11.10-. '20.20 16,40' -18,85 41,85 9,60 9,05

. Gomeznárro <
Forinado el presupuesto ñiunicipal 

ordiriario^de este Ayuntamiento, para el' 
.®® exp'ope el mismo .al publico, 

en «' Secretaría de este Ayuntamiento, 
P^J? reclamaciones. ' < ' ■ 

:«i . ™F^®®’'^o., 19 de mayó de 1948. —El 
’^^calde, Agapito Vara. '

' ' 1.614-8:^

’ Villalba de los Alcores

. Aprobados por el Ayuntamiento y 
autorizadas' por la Superioridad, los, 
oportunos proyectos y ^presupuestos, y 

. cu<nplidas Jas prescripciones cfél artícu- ■ 
10.26 del Reglamento de 2 de julio de 
1924,. el primer día. hábil después de 
transcurridos veinte, días también hábi
les, a epritar jlél inmediato siguiente, a' 
aquel en que sea pubiieado este anuncio 
en el Boletín, Oficial del Estado, se cele
brará en la Caísa ■ Consistorial de esta

villa la subasta pública de adjudicación 
de las obras de cónstruedón de Grupos 
Escorares, bajo, el tipo de tasación de 
cielito setenta y tres mu\doscientas pe- 

,setas doce céhtlrnos (173.200,12), con su
jeción a, los pliego» de condiciones téc
nicas y ecoiiómicas administrativas' que 
se hallan de manifiesto al público en 
la-Secrétaría municipal, d.on'de pueden 
ser examinados, en un^ón de los planos 
y proyectos:, durante los días y horas 
laborables, hasta el anterióí en que haya 
de celebrarsé la subasta.. ' ’
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4. . . ^ de mayó de 194^^

Lá'S 'própósieiPñes ^Sé presentaráñ «n 
pliegos éerrádost 'có’nfptmé él rtiodeló ' 
que á cohfíñüeióh sé lnsérta, à stótisfac
ción deiprésentiadór, á cu^i éfectó po
drá IhcraHéi _o préciritarlé; del qué se ' 
élpedirá él ¿porturio récibo'’extendido 
en papel de lá daseó.^ ó debidamerité 
réintégrado’ acotnpañando el resguardo 
(^üe'juStífiqüe la constitutión deudepó^- 
sito reglamentario. ■ , \

Villalba de lóS Alcores, 17 de mayó 
de 1948.—El áicaide, Manuel Diez?

MOÓRLO DE PROPOSICIÓN ,

D*( ....•, vecino, de.'.-í..,-dé p^rofesión...... 
con domicilió en la calle de..... , entera--' 
do del anuncio» ^e. publican dos perió
dicos y «Boletín Oficial» de la provincia 
correspóndléhte al día ..... ' de .. .., se 
cOpíprometé a éjecutar las obras de 
cónsifuebióri. de Grupos Escolares /de 
Villalba dedos Alcores codforme a los 
pl^nós, proyectos y pliegos-de/cohdicio- 
nes facultativa^ y económico-adminis
trativas por la cantidad de ..... pesetas. 
(en letra). ■.■'■/',, •

Se acom'pañá .el resguardó expedido 
por él- señor depositario municipal que 
justifica el ingresó de /... pesetas como, 
fianza provisional, objigándose a cons
tituir en su'día la definitiva. ' .

; , (fecha y firpa)^
/ 1.611-82a^

ADMimsmCB # iUSTIEU

jiüzg^adosmuhicîpaîes

VALLADOLID.-NÚMERO^l '/ 

Don. Lüls' Valdés Calamita, abogado, 
secretario del Juzgado municipal üúr 
mero uno de los«dé Valladolid.

. Doy fe: Que eà los ^utos de juicio ver- 
baldé faltas seguidos en .'este' Juzgado 
con el número 7(1 dél presente añó y de 
que luego se hará' mérito sé ha díctado 
sentencia cuyo éncabezaiñiento y parte 
dispositiva, son corno' sigue: - ‘

Encabezamiento- En'la ciudad de Va-^ 
Iládolid, á cincó de rnáyó de ipil nove
cientos cdareritaiy ochó’'. -

El señor don Manuel de Ía Cruz Presa, 
juez mupicipal' sustituto.fiel Juzgado 
número uno áe .esta ciudad; habiendo 
visto y oído el presenteijuicio vérbardé/ 
faltas següidó entre partés, de là una, él 
Ministerio Fiscal,y de otra, corno denun-'’ 
ciada, JoseJa Mpzo Ortega, de"33 añós,. 
casada, sus labores y dé esta vecj^fdad, - 
sobréresiones. .

Fallo: Que debo fié absolÿer como 
absuelvo Jibremente a la denunciada 
Josefa Mózo Oftegaide la falta que se la 
impUtaha en el presente juicio, declaran
do last c-óstasfiel-mismo de oficio. Y pa
ral levar a. efecto? la notificación dé la 
preséfité sentencia al perjudicado insér- 
téSé la. notificación en el «Boletín Ofi
cial» fié Ía’provincia'. ' -*

; " .'Àài'Vor.esta'-mi sentencia, juagando 
io pronunció,, mando y firmo.—Manuel 
de la-Gruí,—Rubricado.—Publicada en 
el diáfie su fecha. . . '

" Yapara publicación en él «Boletín Ofi
cial» dé la provincia y sirva de notifi
cación al perjudicado Víctor Gorra!, que

«IBS

DIPUTACIÓN PROVlM:iAL

se en^uëntra^eri ignorâêtf partid ero, expi
do y firmo la presents, en VeHaddlidj a 
Xiín.co de mayo de; mil novecientos edá?' 
ienta y ocho.—Luís Valdés.

Í-566 -

, VALLADOLID.-NÚMERO 1 «

Luis Valdés Calamita, secretario del
Juzgado municipai número uno de lo,s 
de Vallado,lid. '

Doy 'fe": Qué en el juicio verbal dé fal- , 
4as seguiefo en esté Juzgado con el nú
mero 202-47,1 del que luego se < hará ' 
mención, se ha dictado la -sentencia 
cuyo-encabeza,itiiento y parte dispósiti- 
va dice cómo sigue:/ ■

' Sentencia.—En‘la ciudad de Valla
dolid a treinta de enero de mil nove
cientos-’puarenta y ocho. Vistos, por el 
señor don Saturnino Gutiérrez de Juana, 

"'juez de término y, propietario de este 
Juzgado, los'presentes autos de juicio' 

/verbal de faltas seguidos, coqijra Dioni
sio Beneite, Délgadoí dé sesenta y cinco 

’años,viudo, hijo deMarcos y de*Eladia, - 
ñatural de ValdéstUlas,, hoy en ignorado 
paradeiço, por hurto, y, -

Fallo: Que debo de absolver y absuel
vo libreméñte Hl dénunciádo Dionisio 
Benéite Delgado d.e la falta que se le ini-, 
potaba en,el presente, Júteio, declarando 
'de oficio las, costas del présente juicio, 
debiendomotificar la présenté sentencia 

;.a dicho denunciado por medio del «Bo
letín, Oficial» dé la í^vincia.

j4sí pór esta mi sentencia, juzgando lo 
pronuncio mando y firmo-—Saturnino 
Gutiérrez. —, Rubncado. —Püblicadá ha 
sido la antefiór Sentencia én/el dia de 

' 'su íeéhá;^-'' '
> Y para que conste y su fnserclón'en el 

«Boletín Oficial» de la provincia y sirva 
de notificación al denunciado Dionisio 
Beneite’Délgado, hoy en ignorado para-: 
dero, expedio y firmo él presente en 
Valladolid-, a "ocho .de mayo de mii po- 

’ vecientos curenta y ocljo,— Lüis Valdés 
• Óálárhita. ' ; / ■

. ' ■ '' X ‘ \ 1 ;633 ’

Recaui^ación de contribucioney 
de lá segunda 'zona de Medina 

del Campo , , •

. .ANUbiciO :

En el expediente de aprernio queAns- , 
tmyp por débitos dé CQntrib'ucióh urba; 

,ha, del presupuesto de 1945'y siguientes, 
por el pueblo de La Seca, se han embar
gado las fincas de los deudores .si-, 

<gulentes! , •
Deudor,; Nicasio /Uvarez Rodríguez.

Débito. 13.10 pesetas': ■
Cása,.ParcheL, 20, de 82pnetros; linda 

derecha jentrapdo. Marcos de Castrof; 
izqqierda. Modesto .Hidalgo, y espalda, 
Antero Hidalgo. • ■ ,

Deudor, Quirifín Ayllón . Trigueros 
Débito, 33,79'0080108. .

Casai S,antísira-O Cristo, 51, de 163 
metres', linda derecha: entrando, Juan 
Moyano; izquierda, Celestino Ayllón', y 
espalda, calle Enfermería. " , '

• Deudor. Fernando Bayón Tejedor, 
Débito, 74,22 pesetas. , ,

Cása, Pozo Bueno,'11/’d.e 1178 me
tros; linda derecha entrando, Sebastián 
Vegas; izquierda, Juan Recio, y espalda, 

. Ronda- ■
Deudor, Anselmo Cantalapiedra Ba

surto.—Débito, 0,92 pesetas;
Solar, Parchel,. 15j de 58 metros; jinda 

derecha . entrando, Eustoquio., Domín- 
..güez:Mzquíordai Román Hidalgo, y es
palda, Callçja. ■

Deudor, Eugenio Carracedo',—Débito, 
2,98 pesetas, - ,

, Ca'sa: calle de de Santa Ana, 8, de 160 
rrietros;’ linda derecha entrando. Mafia 
Mota; izquierda, Valentín Hidalgo, y es
palda, Marcelina Bayón. , 

Deudor, Longinos de la Cruz,—Débi
to, 21,76 'pesetas. "

' Casaj Cuatro Calles. 17, de 213 metróí; 
linda .derecho entrando, Modesto Laba
jo; izquierda, Polonio Méndez, y espal
da, callé Bravo Maldónado. *

#. "Deudora, Francisca Lorenzo Rodrí
guez. — Débito, 47,48 pesetas. '

Casá, callé Iglesia y Orden, 37, dé 413 
metros; linda derecha eptfiando, Maria
no Pecio: izquierda. calle_ Carrejen tosa, 
y espalda, Sandalió Sanz., '

Deudor, Isaac Menéndez Villanueva. 
Débito, 25,21 pesetas.

Casa, Paseo, 27, de J93 metros; linda, 
derecha entrando. Frutos Morales; Iz-, 
quierda. Eras grandes, y espalda, ronda. 

Deudor, Miguel dié la Mota Caaraa- 
ño.-Débítór 28,17 p'esétas, . * "

Gasa, Parrilla, 26, de 62 metros: linda 
derecha éntrandó, Baldomero Jl^éfez: iz
quierda. Pedro Ampudia, y, espalda, 
Manuel Grande.^ ' 

Déudpr^ Pedro. Rodríguez ¿errada. 
Débito, 12,30 pesetas. - ,

- ' Casa, Tejares: 2, de 87 metros;’ linda 
' derecha entrando. Remigia Pérez: iz

quierda. Sitio Yerfiió, y espalda, Calie)|. 
• Deudor/ Pedro. "Rodríguez Serrada. 

Débito, 15,84 ipesétas.
Casa, Tejáres. ^, de 87 metros; lindá 

■ derecha entrando," Francisco Leonardo: 
izquierda, Crisantos Rodr-ígdez, y espal-

' da-.Calléja. ; " M 
Deudpt, Cipriano Vegas Martín.—Ü^' 

bitó. 22,88 pesetas.. ’ - > 
"Oása, Tejares, 14, de 178 métros: linda 

dérecha énttarido, Rita Martin: izquier
da; Bruno Miguel, y espalda, Calleja!

. ' Y desconociéndose el domicilió actual 
'de lós.deudores o ae las personas.'que 
les representen, se les/notíficá por el 
presente el embargo practicado y se lw 
requiere, para que, dentro fié los’ocho 
días siguieritçs, .sé pérsonen en él expe' 

. diente, por si, o por medio de represen
tante; previniéndojes qué, de np verin- 
carlo, se decretará su rebudia, .sin 
fníeptar otras notificaciones, conforme 
previene el artículo 157 del Estatuto, , 
Medina del Campo, 19 dé abril de 

1948. — Gandido Alvarez,
Á- . ' ' . . 4.4«'

VÀLLADOLÏD

. imprettî» de 1« Diputación provine^'
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